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RESOLUCIONES

#I4152560I# % 5 %
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca

EMERGENCIA AGROPECUARIA

Resolución 411/2010

Dase por declarado el estado de emergen-
cia y/o desastre agropecuario en un deter-
minado Departamento de la Provincia de 
Río Negro.

Bs. As., 18/10/2010

VISTO el Expediente Nº S01:0229616/2010 del 
Registro del MINISTERIO DE AGRICULTU-
RA, GANADERIA Y PESCA, la Ley Nº 26.509 
y su Decreto Reglamentario Nº 1712 del 10 
de noviembre de 2009, y

CONSIDERANDO:

Que la Provincia de RIO NEGRO, a través 
del Decreto Nº 338 del 28 de mayo de 2010 
declara por UN (1) año en estado de emer-
gencia y/o desastre agropecuario por grani-
zo a los productores vitivinícolas del Depar-
tamento General Roca.

Que la Provincia de RIO NEGRO solicitó 
en la reunión ordinaria de la COMISION 
NACIONAL DE EMERGENCIAS Y DESAS-
TRES AGROPECUARIOS, realizada el 1 de 
julio de 2010, que se declare el estado de 
emergencia y/o desastre agropecuario en el 
departamento indicado en el considerando 
anterior dentro de los términos de la Ley 
Nº 26.509.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha analizado la situación ocurrida en 
el área citada en el primer considerando y 
entiende que es pertinente declarar el es-
tado de emergencia y/o desastre agrope-
cuario, según corresponda, a fin de la apli-
cación de las medidas previstas en la Ley 
Nº  26.509 para paliar la situación de los 
productores y posibilitar la recuperación de 
las explotaciones afectadas.

Que es necesario establecer el período 
por el cual se extenderá el actual ciclo 
productivo de la actividad afectada a 
efectos de otorgar los beneficios con-
templados en los Artículos 22 y 23 de la 
Ley Nº 26.509.

Que la COMISION NACIONAL DE EMER-
GENCIAS Y DESASTRES AGROPECUA-
RIOS ha establecido que el actual ciclo pro-
ductivo para la producción vitivinícola del 
Departamento General Roca finaliza el 27 
de mayo de 2011.

Que la Dirección General de Asuntos Jurí-
dicos del MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
GANADERIA Y PESCA, ha tomado la inter-
vención que le compete.

Que la presente medida se dicta en función 
de lo previsto por la Ley de Ministerios (tex-
to ordenado por Decreto Nº 438/92) y sus 
modificaciones y el Artículo 5º del Decreto 
Nº 1712 de fecha 10 de noviembre de 2009.

Por ello,

EL MINISTRO
DE AGRICULTURA, GANADERIA Y PESCA
RESUELVE:

Artículo 1º — A los efectos de la aplicación 
de la Ley Nº 26.509: Dase por declarado en la 
Provincia de RIO NEGRO el estado de emer-
gencia y/o desastre agropecuario, según co-
rresponda, a la producción vitivinícola del De-
partamento General Roca afectada por granizo, 
desde el 28 de mayo de 2010 y hasta el 27 de 
mayo de 2011.

Art. 2º — Determínase que el 27 de mayo de 
2011 es la fecha de finalización del actual ciclo 
productivo para la producción vitivinícola del 
Departamento General Roca, de acuerdo con 

lo estipulado en los Artículos 22 y 23 de la Ley 
Nº 26.509.

Art. 3º — A los efectos de poder acogerse a 
los beneficios que acuerda la Ley Nº 26.509, con-
forme con lo establecido por su Artículo 8º, los 
productores afectados deberán presentar certifi-
cado extendido por la autoridad competente de 
la provincia, en el que conste que sus predios o 
explotaciones se encuentran comprendidos en 
los casos previstos en dicho artículo.

Art. 4º — Las instituciones bancarias nacio-
nales, oficiales o mixtas y la ADMINISTRACION 
FEDERAL DE INGRESOS PUBLICOS (AFIP), en-
tidad autárquica en el ámbito del MINISTERIO 
DE ECONOMIA Y FINANZAS PUBLICAS, arbi-
trarán los medios necesarios para que los pro-
ductores vitivinícolas comprendidos en la pre-
sente resolución gocen de los beneficios previs-
tos en los Artículos 22 y 23 de la Ley Nº 26.509, 
respectivamente.

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la 
Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Julián A. Domínguez.
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Administración Nacional de la Seguridad 
Social

SISTEMA INTEGRADO 
PREVISIONAL ARGENTINO

Resolución 833/2010

Apruébase el Calendario de Pago de Pres-
taciones para la emisión correspondiente 
al mes de diciembre 2010.

Bs. As., 14/10/2010

VISTO el Expediente Nro. 024-99-81266602-5-790 
del Registro de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES), y la necesidad de establecer el 
Calendario de Pago de las Prestaciones 
del Sistema Integrado Previsional Argentino 
(SIPA), para la emisión del mes de diciembre 
de 2010 que incluye la segunda cuota del 
haber anual complementario y

CONSIDERANDO:

Que es necesario adecuar las fechas de 
pago al pronóstico de ingresos al Sistema 
Previsional, en particular los provenientes 
de la recaudación de aportes y contribucio-
nes sobre la nómina salarial.

Que las condiciones financieras vigentes 
para atender las obligaciones previsionales, 
permiten establecer el esquema de pago, 
en VEINTE (20) grupos.

Que la Gerencia Asuntos Jurídicos ha to-
mado la intervención que le compete, emi-
tiendo Dictamen N° 15541/00, obrante a 
fojas 2/3.

Que la Comunicación “A” 4471 del Banco 
Central de la República Argentina de fecha 
6 de enero de 2006, regula la operatoria de 
rendición de cuentas para las entidades 
financieras participantes en la operatoria 
de pago de los beneficios de la Seguridad 
Social a cargo de esta ADMINISTRACION 
NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
(ANSES).

Que la presente Resolución se dicta en uso 
de las facultades conferidas por el artículo 
3° del Decreto N° 2741/91 y el artículo 36 de 
la Ley N° 24.241.

Por ello,

EL DIRECTOR EJECUTIVO 
DE LA ADMINISTRACION NACIONAL 
DE LA SEGURIDAD SOCIAL
RESUELVE:

Artículo 1° — Apruébase el Calendario de 
Pago de Prestaciones del Sistema Integrado 
Previsional Argentino (SIPA), para la emisión co-
rrespondiente al mes de diciembre de 2010 que 
incluye la segunda cuota del haber anual com-

plementario, cuya fecha de inicio de pago que-
dará fijada conforme se indica a continuación:

I. Beneficiarios de PENSIONES NO CONTRI-
BUTIVAS:

GRUPO DE PAGO 1: Documentos terminados 
en 0 y 1, a partir del día 1 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 2: Documentos terminados 
en 2 y 3, a partir del día 1 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 3: Documentos terminados 
en 4 y 5, a partir del día 2 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 4: Documentos terminados 
en 6 y 7, a partir del día 2 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 5: Documentos terminados 
en 8 y 9, a partir del día 3 de diciembre de 2010.

II. Beneficiarios del Sistema Integrado Pre-
visional Argentino (SIPA), cuyos haberes men-
suales, sólo códigos 001 y todas sus empresas, 
el 003 y todas sus empresas, y el 022-022, no 
superen la suma de PESOS UN MIL CIENTO 
OCHENTA Y SEIS ($ 1.186,00):

GRUPO DE PAGO 6: Documentos terminados 
en 0, a partir del día 3 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 7: Documentos terminados 
en 1, a partir del día 6 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 8: Documentos terminados 
en 2, a partir del día 6 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 9: Documentos terminados 
en 3, a partir del día 7 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 10: Documentos termina-
dos en 4, a partir del día 9 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 11: Documentos terminados 
en 5, a partir del día 10 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 12: Documentos terminados 
en 6, a partir del día 13 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 13: Documentos terminados 
en 7, a partir del día 14 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 14: Documentos terminados 
en 8, a partir del día 15 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 15: Documentos terminados 
en 9, a partir del día 16 de diciembre de 2010.

III. Beneficiarios del Sistema integrado Previ-
sional Argentino (SIPA), cuyos haberes mensua-
les, sólo códigos 001 y todas sus empresas, el 
003 y todas sus empresas y el 022-022, superen 
la suma de PESOS UN MIL CIENTO OCHENTA 
Y SEIS ($ 1.186,00):

GRUPO DE PAGO 16: Documentos termina-
dos en 0 y 1, a partir del día 17 de diciembre 
de 2010.

GRUPO DE PAGO 17: Documentos terminados 
en 2 y 3, a partir del día 20 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 18: Documentos terminados 
en 4 y 5, a partir del día 21 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 19: Documentos terminados 
en 6 y 7, a partir del día 22 de diciembre de 2010.

GRUPO DE PAGO 20: Documentos termi-
nados en 8 y 9, a partir del día 23 de diciem-
bre de 2010.

Art. 2° — Determínase el día 10 de enero de 
2011, como plazo de validez para todas las Or-
denes de Pago Previsional, y Comprobantes de 
Pago Previsional del Nuevo Sistema de Pago.

Art. 3° — Establécese que la presentación de 
la rendición de cuentas y documentación impa-
ga, deberá efectuarse de acuerdo a lo estable-
cido por la Comunicación “A” 4471 del Banco 
Central de la República Argentina de fecha 6 de 
enero de 2006.

Art. 4° — Regístrese, comuníquese, publíque-
se, dése a la Dirección Nacional del Registro Ofi-
cial y archívese. — Diego L. Bossio.
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SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO

Resolución 1531/2010

Apruébanse las alícuotas promedio para cada una de las actividades presentes en el Cla-
sificador Internacional Industrial Uniforme, correspondiente al año calendario 2009.

Bs. As., 15/10/2010

VISTO el Expediente Nº  7.340/08 del Registro de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL 
TRABAJO (S.R.T.), la Ley Nº 24.557 sobre Riesgos del Trabajo, el Decreto Nº 334 de fecha 
1º de abril de 1996, y sus modificatorios Decretos Nº 491 de fecha 29 de mayo de 1997 y 
Nº 1223 de fecha 20 de mayo de 2003, las Resoluciones S.R.T. Nº 490 de fecha 7 de di-
ciembre de 1999, Nº 559 de fecha 26 de diciembre de 2001 y Nº 141 de fecha 14 de mayo 
de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que el apartado 3º del artículo 28 de la Ley Nº 24.557, establece que el empleador no 
incluido en el régimen de autoseguro que omitiera afiliarse a una ASEGURADORA DE RIES-
GOS DEL TRABAJO (A.R.T.) deberá depositar las cuotas omitidas en la cuenta del Fondo 
de Garantía de la Ley de Riesgos del Trabajo.

Que el apartado 1º del artículo 17 del Decreto Nº 334 de fecha 1º de abril de 1996, mo-
dificado por el Decreto Nº 1223 de fecha 20 de mayo de 2003, dispone que son cuotas 
omitidas a los fines de la Ley sobre Riesgos del Trabajo las que hubiera debido pagar el 
empleador a una Aseguradora desde que estuviera obligado a afiliarse.

Que el artículo citado precedentemente determina que el valor de la cuota omitida, por el 
empleador no asegurado o autoasegurado será equivalente al CIENTO CINCUENTA POR 
CIENTO (150%) del valor que surja de aplicar la alícuota promedio de mercado para su 
categoría de riesgo.

Que mediante Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO 
(S.R.T.) Nº 490 de fecha 7 de diciembre de 1999, se estableció que el valor de la cuota 
omitida para el empleador que se autoasegure o para el empleador que no se encuentra 
afiliado ni autoasegurado será equivalente al CIENTO CINCUENTA POR CIENTO (150%) 
de la cuota promedio que abonan los empleadores que declaren una categoría equivalente 
de riesgo.

Que el artículo 2º de la precitada resolución determinó que se utilizará la alícuota que surja 
de promediar separadamente el componente fijo por trabajador y el porcentaje sobre las 
remuneraciones informados al Registro de Contratos de esta S.R.T.

Que en dicho contexto, se aprobó el procedimiento a seguir para la detección de emplea-
dores privados deudores de cuotas omitidas al Fondo de Garantía y las acciones para ob-
tener el ingreso de los recursos a dicho Fondo, mediante el dictado de la Resolución S.R.T. 
Nº 559 de fecha 26 de diciembre de 2001 y su modificatoria Nº 141 de fecha 14 de mayo 
de 2002, fijándose también, la metodología para el cálculo de la deuda en función de los 
datos existentes en los registros de esta S.R.T.
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Que la Resolución S.R.T. Nº 141/02 determinó la necesidad de la publicación y la meto-
dología de aplicación de la alícuota promedio de los respectivos años calendarios para 
cada una de las actividades presentes en el Clasificador Internacional Industrial Uniforme 
(C.I.I.U.).

Que conforme lo expuesto precedentemente, corresponde aprobar las alícuotas promedio 
para cada una de las actividades presentes en el C.I.I.U., así como su metodología de 
aplicación para los períodos comprendidos entre el 1º de abril de 2010 y el 31 de marzo 
de 2011.

Que la Gerencia de Asuntos Legales de esta S.R.T. ha intervenido en el área de su com-
petencia.

Que la presente se dicta en uso de las facultades y atribuciones conferidas por el artículo 
36 de la Ley Nº 24.557.

Por ello,

EL SUPERINTENDENTE
DE RIESGOS DEL TRABAJO
RESUELVE:

Artículo 1º — Apruébanse las alícuotas promedio para cada una de las actividades presentes 
en el Clasificador Internacional Industrial Uniforme (C.I.I.U.) correspondiente al año calendario 2009 
detalladas en el Anexo, que forma parte integrante de la presente resolución y que se aplicarán a los 
períodos comprendidos entre el 1º de abril de 2010 y el 31 de marzo de 2011 para la determinación 
de deuda de cuota omitida al Fondo de Garantía de la Ley Nº 24.557, en los casos comprendidos en 
la Resolución de esta SUPERINTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO (S.R.T.) Nº 490 de fecha 
7 de diciembre de 1999.

Art. 2º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archíve-
se. — Juan H. González Gaviola.

ANEXO

Suma fija y cuota variable según código de actividad, máxima desagregación. CIIU

Revisión 2. Año 2009.
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Suma fija y cuota variable según código de actividad, máxima desagregación. CIIU

Revisión 3. Año 2009.
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Ministerio de Educación

EDUCACION SUPERIOR

Resolución 1527/2010

Apruébase el estatuto provisorio de la Universidad Nacional del Chaco Austral.

Bs. As., 21/10/2010

VISTO el Expediente Nº 13121/08 (doce cuerpos y dos anexos) del registro de este MINISTERIO DE 
EDUCACION, y

CONSIDERANDO:

Que por el expediente citado en el VISTO el Señor Rector Organizador de la UNIVERSI-
DAD NACIONAL DEL CHACO AUSTRAL elevó a la consideración de este MINISTERIO DE 
EDUCACION, en los términos del artículo 49 de la Ley de Educación Superior Nro. 24.521, 
el proyecto institucional y el proyecto de estatuto provisorio de la referida Casa de Altos 
Estudios; el primero de ellos para su análisis y remisión a la COMISION NACIONAL DE EVA-
LUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA, y el segundo a los fines de su aprobación y 
publicación en el Boletín Oficial.

Que mediante Resolución Nº 964 de fecha 28 de diciembre de 2009 la COMISION NACIO-
NAL DE EVALUACION Y ACREDITACION UNIVERSITARIA emitió dictamen favorable en 
relación a la solicitud de puesta en marcha de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CHACO 
AUSTRAL.

Que analizado el proyecto definitivo de estatuto provisorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL 
DEL CHACO AUSTRAL, el que fuera presentado a esta repartición por nota de su Rector 
Organizador ingresada con fecha 18 de agosto de 2010, no se encuentran objeciones lega-
les que formular, correspondiendo en consecuencia proceder a su aprobación y disponer 
la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

Que ha tomado la intervención que le corresponde la DIRECCION NACIONAL DE GESTION 
UNIVERSITARIA, dependiente de la SECRETARIA DE POLITICAS UNIVERSITARIAS.

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha emitido el dictamen de su 
competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por los artículos 34 y 
49 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521.

Por ello,

EL MINISTRO
DE EDUCACION
RESUELVE:

Artículo 1º — Aprobar el estatuto provisorio de la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CHACO AUS-
TRAL que se acompaña como Anexo formando parte integrante de la presente Resolución a todos 
los efectos y ordenar la publicación del mismo en el Boletín Oficial.

Art. 2º — Autorizar la implementación y puesta en marcha del Proyecto Institucional formulado 
por la UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CHACO AUSTRAL en el marco de lo prescripto en el artículo 
49 de la Ley de Educación Superior Nº 24.521.

Art. 3º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — Alberto E. Sileoni.

ANEXO

UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CHACO AUSTRAL

ESTATUTO ACADEMICO PROVISORIO

PRIMERA PARTE: PRINCIPIOS Y FINES

Artículo 1 - La Universidad Nacional del Chaco Austral es persona jurídica de derecho público, 
con Sede en la calle Comandante Fernández Nro. 755 de la ciudad de Presidencia Roque Sáenz 
Peña, Provincia del Chaco, con autonomía institucional, académica y autarquía económico-financie-
ra. Se rige por las leyes nacionales, su ley de creación, el presente Estatuto y las reglamentaciones 
que en su consecuencia se dicten.

Artículo 2 - La Universidad Nacional del Chaco Austral tiene como misión primaria contribuir a 
través de la producción y distribución de conocimiento y de innovaciones científico-tecnológicas, al 
desarrollo económico, social y cultural de la región, a fin de mejorar su calidad de vida y fortalecer 
los valores democráticos en el conjunto de la sociedad, articulando el conocimiento universal con 
los saberes producidos por nuestra comunidad. La universidad debe priorizar la articulación y co-
operación entre los distintos productores del saber, transformar la información en conocimiento y en 
su tarea hermenéutica y axiológica, atender las demandas sociales.


